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2.a Pero todo pueblo que se talle repentinamente atacada 

por un enemigo exterior que siente el inminente -peligro de laso-
ciedad de que es miembro , y que reconoce sobornados , ó es
clavizados , los administradores de la autoridad, que debia regir
le y defenderle , entra natmalmente en la necesidad de defender-

•*e , y por consiguiente adquiere un derecho extraordinario y .legi
timo de insurrección. 

3.a De este derecho usó el generoso pueblo de España al 
verse repentinamente privado de un rey , que adoraba., y vendida 

.á un pérfido estrangero , por un monstruo indigno del nombre es
pañol. Corriendo entonces , por un movimiento simultaneo de las 
principales provincias del reyno, á la insurrección, juró vengar sus 

• agravios, rescatar á su r¿y, y defender su propia libertad; y an-
rsioso de lograr etce grande objeto erigió las juntas provinciales para 
• que le dirigiesen á el. 

4.a Sigúese que las juntas provinciales, qualquiera que se» 
la forma en que se constituyeron, anunciaron, y obraron, son de' 
origen legitimo., y que lo es también su autoridad : pero se sigue 
asi mismo, que esta autoridad será siempre determinada para aquel 
objeto, y reducida y contenida en sus limites. 

5.a La junta central tiene hoy reunida en si la autoridad 
de todas las juntas provinciales, 'Caracterizada y reducida por el 
mismo objeto, que determina y circunscribe"la de las juntas comi
tentes. Ellas no fueron erigidas para alterar la constitución del reyno, 
ni para derogar sus leyes fundamentales , ni para alterar la gerar-

-quia civil, militar, ni económica del reyno. Luego la junta central, 
en todo lo que no pertenezca directamente á su objeto , ó á sus 
inmediatas relaciones, debe arreglarse á la constitución y leyes fun--
• damentales del reyno, y lejos de alterarlas, debe respetarlas , co—' 
rao habernos jurado todos sus miembros. 

6.a Sigúese asimismo que la junta central, ni tiene en si el 
poder legislativo, ni el judicial de la soberanía, sino solamente el 
egercicio de sus funciones en los negocios relativos á su objeto. Pe
ro le tiene tal , como le tuvieron las juntas comitentes , y aunque 
su poder reunido sea mas general, mas fuerte y mas respetable, que 
el de aquellas, con todo, no será mas extendido, ni menos reduci
do por los limites naturales de su objeto. 

7.a La junta central no representa verdadera y propiamente 
á4os reynos, aun quanJo sus municipalidades hayan reconocido las 
fuatas establecidas en l& capital de cada uno. Porque, ai todos los 
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ftóebíos Mh nombrado estas juntas, ni aun ios 3e íás* capitales, ha
blando en general, han elegido sus miembros, ni en estos ^nom
bramientos se ha tenido consideración á las clases y estamentos de-« 
jnandados por la constitución. No se puede por tatito dar á su re 
presentación eftitulo de nacional, pues aunque la que tiene proceda de 
erigen legitimo, ni la tiene completa, ni la tiene constitucional-
mente. No por eso resistiré yo que se diga de su representación, que 
es nacional, ni que obre como si la tuviese, dentro de los térmi
nos de su objeto; con tal que reconozca, que no es verdaderamente 
tal para los demás objetos á que-se estiende el poder 'soberano. 

8.a De aquí es que los hechos y procederes de las junta*' 
provinciales, en quanto hubieren sido conformes al grande objeto 
de su erección, serán legítimos , y los que no , lio. Que los pri
meros no solo deberán confirmarse, sino alabarse y recompensarse, 
esi en los 'cuerpos, como en los individuos; y que-aunque conven
drá que los segundos se confirmen, ó olviden , por las circunstan
cias y recto fin con que se verificaron, nunca se podrá probar poe 
ellos que tuvieron mas autoridad, que la que con venia al objet® 
de su erección. 

9.a Si esto es asi , se seguirá también que todo quanto *re-
SOlviere y obrare la suprema junta , fuera de los limites de su ob
jeto, -aera nulo, y quedará expuesto á la censura y juicio de-fo
nación , á quien es responsable de su conducta : cosa que jama* 
debe perder de vista en sus operaciones. 

He dicho esto mas para explicar lo que e s , en mi ¿on \ 
Cepto , el poder de la suprema junta, que para restringirle t pu
esto que no convendría , eh las actuales circunstancias, ofrecer em
barazos á su acción , quando se dirige principalmente á un fin tari 
importante y sagrado. Pero lo he dicho para que nunca olvide quí 
en todo aquello que pueda , debe obrar, conforme á Ja constitu
ción, arreglarse á el la , y respetarla. 

Esto asentado , la junta suprema para determinar la natura
leza de su poder y funciones, deberá consultar nuestras leyes; 
y pues «s llamada á que establezca un gobierno , qtre egerza la. 
soberanía durante el impedimento en que nuestro amado rey se 
halla de egercerla por si mismo, debe arreglarse á lo que par* 
«J caso disponen estas leyes. 

Quando estas proveyeron á los casos en que el soberana 
estuviese impedid^ en el exercicio de su soberanía dispusieron que 
m fliCÁSfiL ̂ ese llamada á cortes , para establecer yn gobierna-
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de regencia,. y aun señalaron el modo de formarle. | Qué raaorii 
pues h?brá',. para que la- junta; no se someta á las leyes funda
mentales en. materia de. tan grande y general interés ?r 

Concluyo pues,, que la junta suprema debe convocar las-
cortes, para la institución de un, consejo de Regencia con arre-, 
glo á las leyes; y pues que las circunstancias del diá, no permi
ten esta convocación, por lo menos debe anunciar á la nacionu 
la resolución en que está de hacerla, y, señalar el plazo en que: 
la. hará.. 

Asi que, es mi dictamen ,, que la junta desdé luego y ante* 
todas cosas declare y anuncie á la nación; por una real cédula,, 
que luego,, que: el enemigo deje de pisar, su¿ territorio,, la convo
cará á cortes generales para el establecimiento de gobierno del rei
no., Y que si por desgracia esto no se verificase , dentro de dos años,, -, 
la convocación, se, verificará para el. i..°de. octubre, ó noviembre: . 
de. 1810., 

Tres caminos puede tomar-, entre tanto para proveer al g o 
bierno i . ° constituirse asimisma en congreso interino de regencia del 
reyno. 2. ° nombrar un regente interino 3. °" nombrar: un consejo, 
interino de regencia ,. de pocas y escogidas personas.. 

En la primera de, estas formas hay, muchos y graves incon»-
venientes : en la segunda muchos peligros :. en. la tercera menos, 
de. uno y otro ,. y ventajas muy, conocidas.. 

Las funciones de la Regencia pertenecen principalmente al' 
poder ejecutivo, porque durante, ella el legislativo y judicial "pue
den y deben. ser„ egercidos, no por la Regencia sola, sino pof-
esta, por e}.cuerpo de la nación, y por, los tribunales y autori
dades constituidas; por, ella,. 

Pero.es bien, conocido , que el poder- egecutivo debe ser 
en su; egerciciOjuno,. activo^vigoroso y, secreto ; y estas calida
des no parece que se podrán, hallar en- un cuerpo numeroso , sino, 
per una especie de. milagro.-. 

Si este, cuerpo, le rige, en el conjunto dé sus individuos 
«SÍ. claro que en,sus resoluciones no, habrá conformidad , porque 
la división-,, la discordia ,. y aun las: funciones se. introducen mas, 
fácilmente entre muchos, que entre pocos. No habrá secreto , por
que % quien^ le esperará de tantos? No habrá actividad, porque k s 
resoluciones,, serán tanto" mas lentas ,quantos mas sean los votan
tes , que,,concurran á su examen discusión, y determinación. Y. 
til fin BO habrá vigor, porque el poder estará en razón iavsrs»; 



áel numero de los elementos, que le compongan. Quantos mas 
estos , menos aquel. 

Si para evitarlo el cuerpo se divide en secciones, ó co
misiones , la falta de unidad será mas visible. Porque si estas 
secciones han de resolver y egecutar por s i , sin referirse á 
t)do el congreso, en lugar de una habrá tantas regencias y * 
como comisiones en ía junta , y faltando un centro de 
unidad en el gobierno, su acción será incierta, y embarazadas , 
no será regulada por un sistema cierto y constante; y sus rela
ciones serán alteradas, y confundidas á cada paso , -en detrimen
to de sus objetos, y en daño del publico. *' 

Si las comisiones han de referirlos negocios á la junta en
tera, el embarazo y la lentitud serán tanto mayores, quanto mas 
se abra el circulo de la ^administración : puesto que los negocios 
pasarán de las secretarias á la sección , y de ía sección á la jun
ta ; y quanto , obrando :el gobierno por departamentos separados, 
la rivalidad,, entre Jas secciones, y los partidos y discordias con
siguientes á ella , serán inevitables. 

En uno y otro caso peligrará mas el secreto; eT quál en 
todos los negocies , que no piden de suyo publicidad , y singu
larmente en los que pertenecen al poder executivo, es de absow 
Juta necesidad para .el decoro del gobierno., y la firmeza de sus 
operaciones. 

De los inconvenientes y peligros, -que puede acarrear el 
nombramiento de un regente, hay poco que hablar» Baste decii 
q u e , sobre los muchos que lleva naturalmente consigo, el gobier
no de uno solo, aun guando sea del soberano legitimo, tiene 
«otros mas grandes y temibles. 

Un regente, depositario de todo «1 poder, se puede -con* í 
vertir fácilmente en dictador, y .un dictador se convierte mas fa-* 
-cilmeme en un tirano, sin otra diligencia que prolongar el ti-» 
«mpo de su dictadura. 

Entre estos estremos está un consejo de regencia , compu
esto de pocos -f y .escogidos. Tiene sin duda sus -inconveniente?, 
porque ¿ que forma de gobierno habrá que no los tenga? mas pa
ra probar que .estos inconvenientes son menores, basta decir , que 
•en esta forma de gobierno, ¡el poder no está acumulado en uno 
.solo, ni dividido entre muchos. 

Este consejo, por lo mismo, no se deberá componer de 
muy pocos, porque no se acercase ¿ Jos peligros de un regente,, 



lai de muchos, para que se eviten los inconvenientes', áe tifia-
junta numerosa. 

Parece pues que el justo medio estaría , en que la junta 
suprema nombrase un consejo de cinco personas, una de las quales.-
fuese precisamente un prelado eclesiástico. Y si fuese posible , que 
hallase personas, que separadamente poseyesen , ademas de una 
probidad, y un patriotismo superior á toda sospecha, la experi-. 
encia ,. y los talentos politices , económicos , civiles , y militares 
de mar y tierra ,. es claro que juntas reunirían en. si toda la su
ma de luces.,, que: piden los- varios ramos de la administración,, 
y que harían llenar su confianza , y la de la nación.. 

El consejo de Regencia que instituyese la junta suprema 
debería, existir, solamente, par el.tiempo que corriese hasta la con-
vocación de las primeras ^cortes ;• que como va dicho, la misma, 

junta dejará solemnemente declarada, y anunciada , antes de ins--
talarle. Por consiguiente nunca, podrá durar mas que dos años. 

Entonces la forma, de, gobierno, que propongo , y que ew 
jni dictamen debe preferir la junta hasta la convocación de lasa 
cortes, será, la mas conforme, á nuestras leyes fundamentales; por
que asi lo previenen expresamente la tercera titulo i ; , de la par
tida segunda, que copiaré al fin bajo el; número r . ° , y la ley, 
5.a titula, 16 libro 2 .° del libra intitulado el Especulo ( que 
es también un. código nacional, y autentico) que va copiada al 
numera 2.°-' 

Seria asimismo la mas-conforme - á la voluntad dé nues
tro soberano, expresada en sus reales decretos de ; de mayo ul
timo , . comunicados» á la:, junta de gobierno , y al consejo, real: los: 
quales; se hallan impresos en la exposición del Sr,. D. Pedro Ce-* 
fcallos , á ¡ las -páginas 41 • y. 43 de su manifiesto., y. que sino pot 
auténticos-, se deben-mirar, como ciertos, y fe acientes, por 1»̂  
extraordinario del caso., Su copia se. hallará, adjunta números g y 4., 

Últimamente,„£i'yo ,no me engaño, .esta forma 1 de gobier-r 
no interino. será, la mas conforme "á ios deseos de la nación y al 
decoro., de esta suprema-, junta 5 la- qual abdicando la porción det-
precioso poder, que hoy, egeree, para-someterse á las leyes que 
ha i jurado,. y asegurar mejor el 1 público bien, para que lué con
gregada , . dará. á.la-España el • testimonio mas heroico y relevante-
de, su;; generoso desinterés , y de su celo por la justicia, 

Oigo decir que- la junta no puede instituir esta forma de 
gobierno ppr,:falta,de_-poder,en, sus..individuos; pero, quando e$te 



reparo no cesase á vista de la amplitud de los pódese?; quand® 
no fuese cierto, que instituida, y nombrada la Regencia por la 
junta, ella seria quien se entendiese gobernar, puesto que el con
sejo' gobernaría por su autoridad , bastará decir , que qualquiera 
restricción de poder para un congreso , que ha jurado observar las 
leyes, si fuese contraria á ellas, y si lo fuese á lo mejor, y 
á lo mas conveniente , y justo, en materia de público , y gene^ 
ral interés, es de suyo nula, y de ningún valor y efecto; j 
así está declarado (*) con respecto á las cortes. 

Pero si la junta opinando de otro modo, quisiere sin con-
vocar las cortes , egercer por si misma , ahora , y en adelante es
te poder regente,, la ruego que no pierda de vista , i . ° que sien-
cío nombrados sus vocales , sin determinación de tiempo , la naciots: 

vendrá á quedar bajo una regencia, que ademas de no ser nom
brada , ni instituida por ella misma, tendrá una duración inde
finida ,. y la tendrá sin ser señalada por ella. 2. ° Que si esta1 

junta no se creyese ahora obligada á consultar la nación , para 
la institución de la Regencia , . menos se creerá obligada después 
á consultarla en los casos señalados por nuestra constitución. ¿ Y* 
que será esto , sino destruir de un golpe la constitución del rey--
n o , y dejarle expuesto á la arbitrariedad? Y pues que es propio-
de la ambición humana que todo poder perpetuo decline natu
ralmente á esta arbitrariedad, y camine á la tiranía, sin duda* 
que la junta, con el progreso del tiempo, podria tiranizar la na--
cion; y esta tiranía , fuera tanto mas dura , quanto seria una tira* -
nia aristocrática. 

Y, en fin si para evitar este mal la junta quisiere reducít 
á. tiempo' y plazo limitados, la representación de sus miembros , y sin1 

convocar la nación, nombrase-por si misma otros representantes,' 
visto se está , que no siendo esto conforme á la constitución, seria 
esta violada tanto mas esencialmente , quanto se constituiría en -
tonces, y por un tiempo indefinido superior á ella, y á la nación 
misma. 

(*) Por real cédula de Felipe IV expedida en 13 de noviem* 
iré de 1645, en la qual se declara, que los poderes que trai
gan los procuradores de cortes deben ser amplios , para que pus-* 
dan acordar, y resolver sobre quanto en ellas se proponga. Se lia* 
lia citada esta real cédula en la carta sobre el modo de estable--
eer el consejo de Regencia del reyno. Madrid 1808 página 36*. 



Esto supuesto, y volviendo á mi dictamen dice , que aunque 
creo conveniente que el consejo de Regencia dure hasta la celebra
ción de las primeras cortes, si la junta suprema juzgare mas 
acertado renovarle de tiempo, en tiempo, podrá resolver, que al cabo de 
un año se elijan nuevos consejeros, ó por lo menos que s« renuévete 
por mitad ¡cesando los dos, ó tres últimos nombrados; y esto parece 
mas conveniente. 

Y si por qualquiera accidente se prolongare por otro ano U 
reunión de las cortes , en el citado dia de 1810 , cesarán igual
mente los tres mas antiguos ., y así sub.cesivamente de año e* 
año.. 

El consejo de Regencia tendrá un presidente ó por todo el 
tiempo de su duración, ó por un tiempo breve. 

Si como algunos han pensado , la junta creyese , que «con* 
viene poner al frente del consejo un personage di la familia rey--
nante , para que recuerde siempre su memoria á nuestro respeto: 
es decir, si juzgare que conviene nombrar al Sr. Cardenal de 
Borbón, entonces el cargo de presidente durará en S. Erna, 
mientras durare el consejo. 

En este caso , dentro del .consejo, ademas del voto de con
sejero egercerá las funciones ordinarias de iodo presidente, y ea-s 
tonces no habrá otro consejero eclesiástico. 

Fuera del consejo obrará siempre y en todo con acuerdo, y e«s 

compañia de dos adjuntos miembros de la regencia nombrados por 
ella, y-renovados, u n o , á uno por meses} con obligación de vi
vir á su lado. « 

Si no se confiriese este cargo ai personage indicado, el pre
sidente del consejo se tomará precisamente de su cuerpo, durará 
-solo el tiempo de tres meses, y se renovará por turno que em
pezará primero en el que nombrare la junta suprema , y luego se
guirán los demás., por el orden de su nombramiento. 

En este caso las facultades del presidente podrán., y debe-
tan ser mas amplias, y se determinarán por un reglamento parti
cular, que esta junta suprema formará, con toda la meditado» 
y detenimiento que pide la materia. 

Para el despacho de los negocios, tendrá el consejo cinco 
ministros, á cuyo cargo corran los ramos de estado , hacienda, 
justicia, guerra y marina; ios quales-despacharán inmediata , y 
diariamente los negocios, con todo el consejo de Regencia, ó co» 
l$s vocales que n» estuviesen legítimamente impedidos. 
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Si se creyese que para el gobierno de las colonias, y des

pacho de sus vastos negocios, conviene formar un ministerio par
ticular, á cargo de persona,, que haya residido en ellas, y las 
conozca, y tenga la experiencia- y conocimientos que necesita este 
importante ramo f entonces habrá un ministro separado de la» co
lonias, ó de Indias, y los ministerios serán seis.. 

La- junta suprema deberá formar con igual meditación y 
detenimiento el reglamento de estos ministerios, asi para determi
nar las facultades de los- ministros , como para arreglar la dis
tribución de los negociados , según sus atribuciones, que hoy andan 
tan; dislocadas y confusas.. 

El: consejo de Regencia deberá tener un secretario particu
lar para los negocios generales, y la correspondencia del cuerpo. 
Su¡ reglamento se formará también por la junta suprema , asi co*-
nú» el, de. todo el por menor dé su organización y ceremonial, 
que no, deben: quedar abandonados á la arbitrariedad., 

Para que la institución, y instalación de la regencii n* 
Sff retarde mas de lo que conviene al estado de las cosas, debe
rá fijarse la época en que ha de estar hecha una y otra ; y á mi 
juicio conviene, que se señale el dia primero del año venidero da 
I&09 para la solemne instalación;. 

Entre tanto la junta suprema, en cuerpo, continuará des
pachando los negocios ocurrentes , como hasta aquí f aunque divi
diéndose en: qpmisiónes, encargadas de los negocios relativos á cada 
ministerio , para su mas fácil expedición;. 

E l secretario general dará cuenta en ella de los negocios 
ecurrentes , y la junta- resolviendo-sobre la tabla los urgentísimos, 
remitirá todos los demás á las comisiones, distribuyéndolos según 
la atribución dé cada una-

Cada comisión se encargará dé instruir los expedientes que 
se le. envíen, y, concluidos para el despacho, y extractados dará 
cuenta dé ellos á la junta con su; dictamen. 

No tendrán, secretarios exteriores , sino que para los -oficios, 
extractos, y demás relativo á la instrucción de los expedientes, 
cada comisión habilitará de secretario á uno de sus miembros., cora 
el, titulo de vocal referente,. 

Esto quiere decir, que cada una formaría un ministerio, y 
por- lo mismo soy de sentir , que no se deben nombrar los minis
tres , hasta que se nombre el consejo de Regencia. 

Efi los negocios que se hayan de tratar á boca con la coa 
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•jnhion, es decir los que se refieran á la instrucción de los expe
dientes, los interesados se referirán ai více-presidente , ó-al-vocal 
referente , pues los que se refieran á la junta deberán tratarse 
ton el serenísimo Sr. presidente. 

Este método tiene sin duda , como arriba dije, muchos 
inconvenientes ; peío considérese , que se trata solo de un plazo 
de'menos de tres meses, y que parece imposible,que se halle otro 
menos libre de ellos. 

En este corto plazo las facultades del Serenísimo Señor pre
sidente podran ser aun mas amplias , y tanto mas , quanto para-1 

el ha puesto ya la junta su confianza, en el venerable personage 
que tenemos al frente. 

Podrá por consiguiente conferírsele todo quanto no pueda ex
pedirse inmediatamente por la junta , sin perjuicio y detrimento del 
despacho: á saber, tratar con los embajadores y generales, seguit 
las correspondencias , y preparar las resoluciones que deban refe
rirse á la junta : las quales por punto general, se entenderá ser. 
todas quant-as no tengan la calidad, ó de urgencia momentánea, 
6 . de secreto indispensable. 

N o r a s detengo en las funciones de este cargo., en quart 
<to al interior , pues serán las que S. A. egerce en el dia. Tam
poco en Jas que le pertenezcan relativas á ceremonial, sobre las 
que me remito á la comisión encargada de este objeto. 

En los negocios y casos que no tengan calidad de urgen i 
• tes"; ó secretos , S. A. procederá desacuerdo con el respectivo vo i 
cal referente de la comisión á que pertenecieren , y délo acordado en 
ella , en quanto á uno y otros se dará cuenta á la junta, quan-
do no hubiere peligro en la retardación, ó manifestación. 

Esto supuesto los trabajos de la junta suprema, fuera del 
despacho de los negocios ocurrentes , será formar el reglamento 
del consejo de Regencia por artículos separados , en que se de
tallen la autoridad, funciones, prerogativas; sueldo, y distincio
nes, que .correspondan al presidente , consejeros , ministros y se
cretarios del consejo; y ademas preparar todo quanto sea rela
tivo á la institución, ceremonial, instalación del consejo, en el di* 
que queda señaiado. 

Quando esto se verificare , no por eso la junta suprema 
se disolverá del todo; siao que quedará permanente, aunque re
ducida á menor numero , y á mas determinadas funciones; par* 
este caso,, sin corttsu: ios vocales., que hubiesen sido nombrados 



fiara el consejo Je Regencia, 5 sus ministerios, se formará una 
junta compuesta de un vocal de cada representación, con el nom-
|jre de junta central de correspondencia. 

Esta junta estará encargada de la correspondencia con las 
Juntas subalternas, por el tiempo que duraren, en la forma que 
después diré; pero no podrá resolver por sí cosa alguna , sino 
que referirá todos los negocios de la correspondencia al consejo 
de Regencia, comunicándole todas las noticias, que juzgue con
venientes para su instrucción. 

Será de su cargo celar y vigilar sobre la. observancia de 
ía constitución , que la junta suprema hubiere dado al consejo 
de regencia , y le advertirá quanto observare, que sea contrario, 
ó no Conforme á ella. Esto parece necesario y será suficiente; pues
to que el consejo de regencia , sus miembros , y ministros serán 
responsables á la nación congregada entortes , de su conducta 
en el desempeño de sus funciones. 

A esta junta de correspondencia, tocará nombrar los miem
bros del consejo interino de regencia en un caso de renovación» 

Y si por alguna -causa, o circunstancia gravísima, de 
cualquiera especie que fuere, no fuese posible celebrar las cortes 
para i.° de octubre ó noviembre de 181 o , la junta de corres-
fondéncia, cuidará de renovar de año en año , y por mitad , Ios-
individuos del consejo de Regencia, y nombrará los que hayan 
de reemplazarlos. 

Y para evitar , que la posibilidad , ó imposibilidad de con
vocar las cortes, quede al solo juicio del consejo de regencia, 
al decreto que se diere para convocar, ó suspender las cortes, 
habrán de concurrir necesariamente los vocales de la junta de cor
respondencia , con voto en el consejo. 

Si la estrecha situación, y circunstancias de los tiempos 
hicieren necesaria alguna alteración en la constitución del con
sejo , por pequeña que fuere , el consejo no podrá acordarla, sin 
concurrencia de los vocales de la junta de correspondencia , y con 
aprobación de la mayoria de estos. 

Estos vocales. durante el uso de sus funciones, gozarán 
el mismo sueldo, distinciones, y prerogativas , que gozaban quan-
do eran miembros de la junta suprema. 

Como es necesario que en la institución que diere ai 
consejo de regencia esta suprema junta , le prescriba los obgetos 
ea 1ue debe ocuparse, y Jos trabajos, que debe preparar ypre-

8 
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sentar á la sanción de: las cortes, sobre las mejoras que pue
dan- admitir nuestra constitución, legislación, é instrucción pu
blica , guerra , marina , real hacienda &c. y . como los planes, 
ó proyectos relativos á estas reformas, deberán: concebirse y traba
jarse por las personas que nombrare, y que sean las mas. entendidas 
encada, ramo , y en juntas separadas que. dejará formadas : será 
también conveniente , que. cada una de estas juntas sea presi
dida por un miembro de la junta de . correspondencia , encargado 
de activar sus trabajos y dirigirlos al grande obgeto de la feli
cidad nacional. 

Los vocales que. quedaren, después de la formación de 
esta junta de correspondencia, y que. serán señalados por elecion . 
é por suerte ,. cesarán en el egercicio, de sus respetables funcio- -
ríes; pero la junta suprema deberá antes recompensar - el mérito , 
que hubieren contrajo en ella , y en las de las provincias , dándoles $ 
ademas una distinción conveniente á la alta representación que 
ahora tienen , como partes de un cuerpo depositario, de la so- .. 
herania. 

Si hubiese algún - miembro ,, que por sus achaques, ó otra < 
justa, causa quisiere renunciar el derecho que tiene, á quedaren) ¡ 
la; junta de correspondencia , ora se haga por ¡ elección ,, ó pOE . 
suerte, la .junta suprema deberá condescender á sus, deseos.. 

Las juntas provinciales .deberán, cesar, desde luego .y disol- . 
verse, puesto que habiendo delegado el poder que tenían del pueblo en . 
sus diputados al gobierno central, quedan por el mismo , hecho , 
sin él. 

Si ellas existiesen en la misma forma,, que tomaron , se. halla- . 
ria el gobierno de la nación convertido en, una verdadera repá- . 
blica, tanto mas agena de nuestra constitución, y aun de los 
principios políticos, quanto el egercicio de la soberanía- no re- . 
sidirá entero, en la .reunión de sus representantes,, como en los ¡ 
gobiernos federados , sino separado y destrozado entre ellos , y sus , 
comitentes. . 

Mas como, en cada una. de estas juntas habrá todavía- mu- v 
chos, y graves negocios , que, arreglar ,. y redondear , bajo la au- .. 
toridad del gobierno supremo , y este mismo, necesita de sus luces • 
y auxilios en los casos mas graves, es mi dictamen que cada 
una de las juntas provinciales quede reducida al número de quatro , 
individuos , que serán un presidente , un secretario, y dos vocales.. , 
cesando todos los demás en el uso de sus funciones» • 



, S9 
Estas juntas se llamarán ,juntas de consulta y correspondencia, 

y su ministerio se reducirá á dar á la suprema central las luces 
y noticias que les pida para el egercicio de su gobierno, y 
proporcionarle el conocimiento de quajnto fuere relativo al que 
égercieton hasta ahora. 

Si se instituyese un consejo de regencia y una junta cen
tral de correspondencia, como va dicho, las juntas particulares Je 
eorresponiencia, la llevarán directamente con esta ultima. 

A los presidentes de las juntas de consulta y correspondencia, 
se dará el tratamiento de Excelencia , y, á sus vocales y secreta
rio el de Señoría. 

La junta suprema cuidará también de recompensar los servi
cios de los individuos cesantes de las provinciales, ptevio el co
nocimiento de- los que- cada uno hubiese hecho. 

La duración de las. juntas correspondientes será como la deí 
1 consejo de regencia, y la de la junta central de correspondencia, 

hasta ja celebración de las primeras cortes , en el . plazo que va 
- señalado. 

SjNI W junta central correspondiente ni las que quedaren ert 
! las provincias podrán egercer acto alguno de autoridad , ni ju-
. risdiccion.'Sus funciones serán precisamente , instructivas y consultivas.-

• Desde ahora el egercicio del poder judicial, económico, 
' y administrativo , será restablecido , y del todo reintegrado en el 

egercicio de sus funciones en toda la extensión del réyno , y 
todas sus magistraturas, sin otra dependencia , que'-la del gobier
no supremo, á quien está confiado el egercicio de ' la soberanía, 
y en la misma'forma -en que se hallaban-antes de la creación 

• de las juntas provinciales. 
Esta restitución 'de las porciones diseminadas del gobierno 

supremo,- al orden gerárquico, jurisdiccional , y administrativo, na 
solo es absolutamente necesaria , para la unidad y actividad deí 
gobierno, sino también para'que la junta suprema, ó el consejo 
de regencia , en el egercicio 'de sus altas funciones , obre sin de
tención , ni embarazos , ; proceda : en todo por las vias comunes, 
conocidas , y legales, aseguren el respecto y la obediencia debi-
dos á su suprema autoridad , y afianzen sobre ellos la conserva
ción del orden , y del sosiego publico ; tanto mas necesarios , quan-
to mas turbados han sido en estos tristes tiempos, de inquietud 
. y trastorno. 



Resumiendo por mi'.dictamen diga. 

i . ° Que la junta central debe , ante todas cosas, anuncia* 
solemnemente á la nación , que la. llamará á cortes generales , lueg© 
que tenga noticia segura de. que el egercito enemigo , no pisa ya 
nuestro tenitorio.. 

2. ° Que debe: anunciar asimismo,, que si por nuestra des
gracia ,. se retardare: este bien ,, por. tiempo de dos años , se con
vocaran, las, cortes, para. el. dia. i..0: de octubre ó noviembre da 
1810.. 

3..0 ' Que entre tanto- procederá á establecer un consejo de 
Regencia, interino, del reyno , ocupándose desde luego en formas 
su constitución sobre, las bases mas seguras, para que su gobieri-
no sea. digno- de la confianza de la nación.. 

4..0- Que arreglada, esta constitución , y nombradas las per
sonas que han. de formar el, consejo,. verificará su solemne ins--
lalación el' día i..°~ del' año venidero de 1809.. 

5. ° Que en̂  el; tiempo- que mediare Hasta la entrada del 
año próximo,, la junta suprema- continuará trabajando con el ma
yor celo y aplicación: en. el importante objeto de la defensa pu-, 
bliCa , en: restablecer- por- todas partes el! gobierno interior, y sus. 
autoridades-, al pié en que estaban: antes de los pasados movi
mientos ,, y en instituir la regencia interina , con toda la pre
visión y precauciones que. requiere, la., alta, confianza, que debe 
depositar en ella.. 

6.,° Que para dar- mas orden y- celeridad á sus trabajos,, 
se.: dividirá, en-, secciones,, según los: diferentes ramos del gobierno,, 
y- lo- anunciará', al. público, para que sean, conocidas las funciones: 
dé: cada sección., 

7..°-: Que verificada la instalación del consejo de regencia,, 
la junta suprema, depositando en: él. su autoridad , se reducirá á. 
fe. mitad del' número de: sus vocales , y se formará en junta de: 
correspondencia y; consulta ,, para. los. objetos que también anunciará-
ai. público.. 

8..°' Y finalmente,, que la junta suprema , antes de disolver
se-,, dejará- nombradas las personas de: mayores luces y experien
cia que- conociere,. á quienes respectivamente encargará la forma» 
CÍOn: de varios proyectos de mejoras. i..° En la constitución. 2. ° 
En-, la legislación. 3. °' En la hacienda real. 4 °" fcn la instrucción, 
jjúbJíca, 5 °̂ ea. el. egércitcy 6".,° en. la. marina.. Los quales pre-


